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Articulo 1°.- Modificase el Artículo 77° de la Norma Jurídica de 

Facto Nº 1.170, que quedará redactado de la siguien 

te manera: 

"Artículo 77°.- El haber mensual de las jubilaciones será-

equivalente al ochenta y dos por ciento -

(82%) m6vil del mejor cargo o categor1a desempeñados den

tro de los diez (10) años continuos o discontinuos ante-

rieres al cese en servicios y por el cual se acredite dos 

años de permanencia y aportes jubilatorios.- El haber se

modificará con el uno por ciento (1%) por cada año de ser 

vicio reconocido con aportes, que exceda del mínimo de a~ 

tigüedad requerido para obtener jubilaci6n ordinaria, no

pudiendo el porcentaje total superar el noventa y cinco -

por ciento (95%) . -

En el caso de que desapareciera del presu

puesto un cargo o categoría se deberá buscar el equivalen 

te dentro del escalafonamiento de la Administraci6n Pro-

vincial; de no existir, se tomará del último presupuesto

en el cual figure el cargo la diferencia porcentual exis

tente entre este y el inmediatamente superior o inferior, 

estableciendo de esta manera el nivel correspondiente. 

a) En caso de jubilaci6n por invalidéz, si el afi-

liado no acreditare la exigencia de los dos (2)

años de permanencia con aportes en el mejor car

go o categoría, tendrá derecho al beneficio en -

las mismas condiciones que si hubiera cumplido--
' con el requisito, estableciéndose el haber más--

favorable.-

b) En el caso de la opci6n de caja otorgante (Art.-

1010 de esta Ley y Art. 80° Ley 18.037) para los 

afiliados que hayan prestado servicio en cual--

quier sistema incluido dentro del régimen de re

ciprocidad se tomará, el cargo o categor1a desem 

peñado en la Administración Provincial, anterior 

al cese. En caso de servicio autónomo se prome-

diará la edad requerida.-" 
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Articulo 2°.- Modificase el Articulo 78° de la Norma Jur1dica de 

Facto Nºl.170, que quedará redactado de la siguien 

te manera: 

"Articulo 78°.- El haber jubilatorio por edad avanzada 

ser~ equivalente al sesenta por ciento 

(60%) del monto que surja de la aplicación del Art1culo-

770.-" 

Articulo 3°.- Modificase el Articulo 81° de la Norma Juridica de 

Facto Nº 1.170, que quedará redactado de la siguien 

te manera: 

"Articulo 81°.- El haber de la pensión será equivalente 

al setenta y cinco por ciento (75%) del 

haber de la jubilación que percibia o le hubiera corres

pondido percibir al causante.-" 

Articulo 4°.- Modificase el Articulo 82° de la Norma Jur1dica de 

Facto Nº 1.170 que quedará redactado de la siguien 

te manera: 

"Articulo 82º.- cuando se produzcan modificaciones en los 

haberes de los agentes activos, automáti

camente quedarán reajustados los beneficios que acuerda

esta Ley.-" 

Articulo 5º.- Deróganse los Art1culos Nº 79° y 80°, de la Norma 

Jur1dica de Facto N~ 1.170.-

Articulo 6° .- .Comun1quese al Poder Ejecutivo . -

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
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de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintitres d1as 

del mes de julio de mil novecientos ochenta y siete. -
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EXPEDIENTENº 6799/87.-

SANfA ROSA, 1 O A G O 1987 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia . Dése al Regiptro Oficial y al -
Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese , publíquese y a chí se.-

DECRETO Nº 2 Í 2 5 

M!JI 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOB 

mero MIL CATORCE (1014).-
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Dr. RUBE.~ 
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Regístrese la presente Ley bajo el nú 
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